
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-01045298- -UNC-ME#FCC

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias de la Comunicación en sus RHCD-2025-5-E-UNC-
DEC#FCC y RHCD-2025-17-E-UNC-DEC#FCC solicita se apruebe el llamado a
concurso y la designación del Tribunal detallado en las mencionadas resoluciones;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias de la
Comunicación en sus RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FCC y RHCD-2025-17-E-UNC-
DEC#FCC, que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer  1 (un) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (Cód. 111), en la asignatura
“Organizaciones Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes en el
dictado de la asignatura “Culturas Juveniles y Comunicación” ambas del Profesorado
Universitario en Comunicación Social, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo los miembros del tribunal propuestos en las
citadas resoluciones.

ARTÍCULO 3º .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-01045298- -UNC-ME#FCC


 
VISTO
El EX-2024-01045298- -UNC-ME#FCC en el que se tramita el llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes
y Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura
“Organizaciones Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes en el dictado de la asignatura
“Culturas Juveniles y Comunicación” ambas del Profesorado Universitario en Comunicación Social de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación,


Y CONSIDERANDO:


Que la Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente de la Facultad ha elevado una propuesta de Jurado para el
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación
simple (Cód. 111) en la asignatura “Organizaciones Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes
en el dictado de la asignatura “Culturas Juveniles y Comunicación” ambas del Profesorado Universitario en
Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.


Que se adjuntan en el expediente los currículum vitae de cada integrante propuesto-a, con sus respectivas
resoluciones de docente regular y los certificados analíticos de veedores-as egresados-as y estudiantes.


Que este Cuerpo acuerda con la integración del Jurado como ha sido propuesta.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E:


Artículo 1°: Solicítase al H. Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Cód. 111) en la
asignatura “Organizaciones Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes en el dictado de la
asignatura “Culturas Juveniles y Comunicación” ambas del Profesorado Universitario en Comunicación Social de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación.


Artículo 2°: Solicítase la designación como Jurado del Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición
para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura “Organizaciones
Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes en el dictado de la asignatura “Culturas Juveniles y
Comunicación” ambas del Profesorado Universitario en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la







Comunicación, a quienes se indican a continuación:


Miembros docentes titulares
ANDRADA, Ana María (FCC-UNC)
CASTILLO, Jimena Inés (FCC-UNC)
ELGUETTA, Víctor Martín (UNCUYO)


Miembros docentes suplentes
URENDA, Gustavo Daniel (FCC-UNC)
BAMBOZZI, Enrique Néstor (FCC-UNC)
CASTIGLIA, María Laura (UNCUYO)


Observadores estudiantes
RICCIO, Luciano Adrián (Titular)
ARANDA, Diego Miguel Jesús (Suplente)


Observadores graduados
AUIL, María Valeria (Titular)
AGUIRRE, Lorena Ivana (Suplente)


Artículo 3°: Protocolícese. Comuníquese a la Secretaría de Coordinación Académica y a la Prosecretaría de
Concursos y Carrera Docente. Cumplido, gírese al H. Consejo Superior para la continuidad del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS DIECISIETE
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-01045298- -UNC-ME#FCC


 
VISTO
El EX-2024-01045298- -UNC-ME#FCC en el que se tramita el llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes
y Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura
“Organizaciones Sociales y Educación”, con funciones complementarias docentes en el dictado de la
asignatura “Culturas Juveniles y Comunicación” ambas del Profesorado Universitario en Comunicación Social de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación,


Y CONSIDERANDO:


Que se incurrió en un error material involuntario de fácil subsanación en la RHCD-2025-5-UNC-DEC#FCC.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E:


Artículo 1º: Rectifícase la RHCD-2025-5-UNC-DEC#FCC donde dice: “... ANDRADA, Ana María (FCC-UNC) …”
debe decir: “... ANDRADA, Ana María (FCS-UNC) …”, donde dice: “... ELGUETTA Víctor Martín…” debe decir: “...
ELGUETA  Víctor Martín …”, donde dice: “... CASTIGLIA, María Laura…” debe decir: “...CASTIGLIA, Mariana Laura
…”.


Artículo 2°: Protocolícese. Comuníquese a la Secretaría de Coordinación Académica y a la Prosecretaría de
Concursos y Carrera Docente. Cumplido, gírese al H. Consejo Superior para la continuidad del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS DIEZ DÍAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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